
Atcaldía

APRUEBA PATENTE MUN¡CIPAL A
CONSTRUCTORA EBRO LTDA.

DECRETO ALCALDICIO N" 810

Chillán Viejo, 9 de Febrero de 2O1S

VISTOS:
A).- Decreto N' 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipaleá, y Decreto N.4g4
del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Artículos N" 2á y siguientes del
Título lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

B).- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

C).- Las facultades que
Constitucional de Municipalidades, vigente.

CONSIDERANDO:

me confiere la Ley No 18.695 Orgánica

a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e lnformaciones
del Municipio Folio No 150.068, del 27 de Enero de2015, para patenteoficinasadministrativas
construcción, obras de ingeniería, alquiler de maquinarias y comercialización de materiales de
construcción.

b).- Derivación del expediente de la sección de Rentas y patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas para decretar la patente requárida,
de fecha 9 de Febrero de 2015.

DECRETO:
l.- AUTORIZASE la siguiente patente Municipal a contar de esta fecha:

Edificio Consrstorial Martin Ruiz de Gamboa
Serrano 300
Tercer piso - Telélono 42-2U 5A2
Coneo alcaldia@chillanviejo.cl

CONSTRUCTORA EBRO LTDA
Rol único Tributario: 76.370.s80-3

Mario ParraMatuendffi
BaquedanoN@

Ubicación delá Actividad BaquedanoN@
Tipo de actividad

ProfesionaI

Actividad oliro principal
que desarrollará:

Oficinas administrativa
ingeniería, alquiler de maquinarias y
comercialización de mqteriales de construcción.Declaración lnici,o

Actividades Sll, y Código
de la Actividad

14-Oct-2005
N" 452010
N" 452020
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d.¿rdMunicipali
de ühillán Alcaldía

N" 712200
Declaración Jurada
Simple Monto Capital

s 1.000.000

Autoridad Sanitaria:
Autorización DOM: lnforme N" 8, 30-Ene-2015, es factibte admitir a

tramitación para patente definitiva.
Autorización SEC:

Autorización H. Concejo
Municipal:
Cumplimiento artículo 4' ,inciso segundo de la
Ordenanza Municipal que
regula la autorización y
explotación comercial de
máquinas de habilidad,
destreza o iueqos similares:

2.- CALCULESE por parte de la sección de Rentas y patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta patente
Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma
que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalídad de Chillán Viejo en el plazo
señalado.

3.-
la Sección de Rentas y
(DAF)

INCORPORESE al Rol de CIPA que mantiene
Patentes dependiente de ión y Finanzas

ANOTESE, COMUNIQ SE, Y IVESE

Ediflcio Consistorial Marlin Ruiz de Gamboa
Serrano 300
Tercer piso - Teléfono 42-201 502
Coneo alcaldia@chillanviejo.cl
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UEZ HEN
TARIO MUNICI

Constructora
Rentas y


